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figurar en las Ipstancias o documentos .. a que se . refl,eren las 
normas segunda a quinta, ambas ilicluslve, de la citada dispo
siCión ministerial. 

Lo digo a V. 8. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V.S. muchos años. 
Madrid, 12 de abril de 1962.~E!1 Director general, Jósé Oar

c1á. Usano. . 

sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de Industria de Zaragoza. 

RESOLUCION de la Dirección General de Industria por 
la que se autoriza a «Aragonesa de Industrias Gráficas, 
Sociedad Anónima», para la ampliación de su industria 
de fabricación de catas de cartón litografiadas, en Za
ragoza. 

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente pro
movido por «Aragonesa de Industrias Gráficas, S. A.», en so
licit1ld de autorización para ampliación de su Industria-de fa
bricaclónde cajas de cartón litografiadas, en Zaragoza, com
prendida en el grupo 2.°, apartado b), de la clasificación es
tablecida en la Orden ministerial de 12 de septiembre de 1939, 
. . Esta Dirección General, a propuesta de 111. Sección COrres
po-ndiente de la I11l.sma, ha resuelto: 

Autorizar a «Ar~onesa de Industrias GrtLficas, S. A.» para 
ampliar la industria que solicita, con arreglo a las condiciones 
generales fijadas en la norma undécima de la citada Orden 
.m1nlsterial y a las especiales siguientes: 

La El plazo de puesta en marcha será de un afio, cónta
do a partir de la fecha de publicación de esta Resolución en 
el «Boletín Oficial del Estado». 

2.& Esta autorización no Impllca reconocimiento de la ne
cesidad de Importación de la maquinaria. que deberá solicitarse 
en la forma acostumbrada. acompafiada de certificación ex
tendida por la Delegación de Industria ac,reditativa · de que la 
maquinaria que se de~alla coincide . con la qUe .figura en el 
proyecto . que sirvw de pase para su autorización. 

3.& Una vez recibida la maquinaria, lo notificará B la De
legación de Industria para que por la misma se · compruebe 
que responde a. las ca.racterísticas. que figuren en el · permiso de 
importación. . 

4.&· La Admipistración se reserva el derecho a dejar sin 
ef~to esta. aUtoriza.ción en el momento en que se demuestre 
el ineUmpliiniehto de las condiciones impuestas, · o por la de
elarac!6n. maliciosa o inexacta contenida en los datos que de
ben figurar en las instancias y documentos a Que se refieren 
las normas segunda a quinta, ambas inclusive, de la citada 
disposición ministerial. 

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos ,afios. 
Madrid, 12 de abril de 1962.-El Director general, José Gar

cia, Usano . . 

Sr_ Ingeniero Jefe de la Delegación de Industria de Zaragoza. · 

MINISTERIO DE AGRICULtURA 

ORDEN de 11 de abril de 1962 por la que se aprueba la 
primera parte del Plan de Mejora$ Territoriales 11 
Obras d.e la ;¡ona de concentración parcelaria de [TUe,.· 
te (G-uadalajara). 

lImos. Sres. : Por Decreto de 26 de octubre' de 1961 se decla
ró de utilidad pública la concentración parcelaria de la zona de 
Iruste (Guadalajara). 

En cUIllplimiento de lo dispuesto en el Decréto-ley de 25 de 
tebrero de 1960, eÍ Servicio de ConcentraciÓn Parcelaria ha re
dactactoy somete a la aprobación de este Ministerio .la primera 
parle del .. plan de mejoras territoriales y obras de la zona de 
Iruste (Oúadalajata). y examinado el referido plan, _ 

Este Ministerio considera que las obras en él incluidas han 
ajdo debidamente clasificadas en los grupos que determina el 
artíclilo primero del referido Decréto-ley y que,al propio tiem
po, ruchaS obras son ,necesarias para , que de la concentraCi~n 

parcelaria se obtengan lQs mayores beneficios para la prodúc
ción de la zona · y para los agricultores afectados. 

En su virtud, este. Ministerio se ha servido disponer: 

Primero. Se aprueba la primera parte del plan de mejoras 
territoriales y obras de la zona de Iruste (Guadalajara), cuya 
concentración parcelaria fué declarada de utilidad pÚblica por 
Decreto de 26 de octubre de 1961. 

Segundo. De acuerdO éOn lo disPuesto en el articulo prltne
ro del Decreto-ley de 25 de febrero de 1960 se conside~an como 
obras inherentes o necesarias a la concentración parcelaria la 
red de caminos y la red de saneamiento, incluídas en esta pri-
merJl, parte del plan. . 

' 'I'erc~ro. La redacción de los proyectoB y elecución de las 
obras incluidas en la prlltleta parte del plan serán realizados 
por el Servicio de Concentración Parcelaria. y se ajustarán a 
los siguientes pl~os: 

Óbra: Red de camino8.-Feohá limite de presentación de 
proyectos, 30 de abril de 1962: feoha limite de terminación de 
las obras, 1 de diciembre de 1962. 

Obra: Red de saneamlento.-Fecha limite de presentación 
de proyectos, 30 de abril de 1962; fecha limite de terminación 
de las obras. 1 de diciembre de 1962. 

Cuarto, Por la Dirección del Servicio de Concentración Par· 
celaria se dictarán las normas pertinentes ~ara la mejor apli
cación de cuanto se dispone en la presente ¡Orden. 

Lo que comunicO a VV. Il. para BU conocimiento y efectQI 
. oportunos. 

Dios guarde a VV. II. muchos afiol. 
Maddd, 11 de abril de 1962 • 

CANOVA,S 

limos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Director del 
Servicio de Concentración Parcelaria. 

ORDEN de 11 de abril de 1962 por la que se aprueba ra 
primera parte del Plan de Mejoras Territoriales 'Y Obras 
de la zona dé concentración parcelarlá de Huarte-Ara
qutl (Navarra). 

Ilmos. Sres.: Por Decreto de 16 de abril de 1959 se declarO 
.' de utilidad pública la concentración parcelaria de la zona de 
Hliarte-Ataquil (NaVarra). 

Bn eumpHmiehto de lo dispuesto en el Decreto-ley de 25 de 
febrero de 1960, el ServiCiO dé Concentración Parcelaria ha re" 
dactado y somete a la aprobación de este Ministerio la primera 
parte del plan de tneJoras territoriales y obras de ,la zona de 
Huarte-Araqull . (Ná\Tarra), y examinado el referido plan, 

Este Ministerio conSidera que las obras en él incluídas han 
sido debidamente clasificadas en los ¡rupos .que determina el 
artículo primero del referido Decreto-ley y que, al propio tiem
po, dic1!as obras son necesarias para qué de la concentración 
parcelaria se obtengan los mayores beneficios para la produc-
ción de la zona y para los agricultores afectados. ' 

En · SU virtud, este Ministerio se ha servido disponer: 

:Priineto. Se á¡)1'Ueba lIS ptimera parte del plan de . melora!! 
territoriales y obras de la. !tona de guarte-Araqull (NaVarra). 
cuya concentración parcelaria fué declarada de utilidad pÚblica 
por Decreto de 16 de abril' de 1959. 

Segundo. De acuerdo con lo dispuesto en el articulo prime
ro del Decreto--Iéy de 26 de febrero de 1960 8e cotlsitleran como 
obra!! lnheri!üte!l o Mcésárilis á lá- coficertttaclón parcelaria la 
red aa camitió8 '1 la red de tlolecWres de saneá.nüéhto. incluidas 
en esta primera parte del plan .. 

Tercero. La redacción de los proyectos y ejeCUCión de las 
obras incluidas en la ilrittl.!!1'á parte del 111M serán realizados 
por el servicio de -Coneentríieióü Parcelaria, _ y se ajustaráii a 
los siguientes plazos: . 

Obra: Red tIe oárnlliM.-Feohlit limite de presentación di! 
proyectos, 1 de jl1110 de 1962: feahll limite dé terfiiiriacióh dé 
las ·obrI18, 1 de Agosto tllJ 1964. 

Obra: Red dé oolectores Ele IllUléathiefito.,-P'écha limité tIe 
presentación de pro'1éétOll, 1 dI! )Wió de 196:l j fecha lítnlttl de 
terminación de 111.1 obras. 1 de agosto de '1964, 

Chia~to. Por la Dirección del Servicio de Ooncentraclón, Par
ceiaria se t\ictaran ¡as . normas pertinentes para 11) mejor apll
caclón de cUanto 'ae dispone en la presente Orliltm. 
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Lo que comunico a VV n para su conocimiento y efectos ' 
oportunos, 

Dios guarde a VV . n. mucho~ !tñoR 
Madrid. tI de abril de 1962 

CANOVA8 

!lmos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Director del 
Servicio de Concentración Parcelaria 

ORDEN ae 11 ae abril ae 1962 por la 'que se aprueba ta 
primera parte del Plan de Mejoras Territoriales y Obras 
de la zona de concentración varcelaria de Sabada (Za· 
ragoza) 

!lmos. Sres. POI Decreto de 10 de septIembre de l!l5!i (<<Bo
letín Oficial del Estado» de 17 de septiembre de 1959) se declaró 
de utilidad pÚblica la concentración parcelaria de la zona ' de 
Sabada (Zaragoza) 

En cumplimiento de UO dispuesto en el ' Decreta-ley de 25 de 
febrero de 1960. el Servicio de Concentración Parcelaria ha re
dactado y somete ala aprobación de este Ministerio 'Ia primera 
parte del plan de mejoras territoriales y obras de la zona de 
Sabada (Zaragoza) y examinado el referido plan, 

Este Ministerio considera Que las obras en él Incluidas nan 
sido debidamente clasificadas en los grupos que determina el 
artículo primero del referido Decreto-ley y que, al propio tlem· 
po. dichas obras son necesarias para que de la concentración 
parcelaria se obtengan los mayores beneficios para la oroduc
ción de la zona y para los agricultores afectados. 

En su virtud. este Ministerio se ha servido disponer: 

Primero. Se aprueba la primera parte del plan de mejoras 
territoriales y obras de la zona de Sabada (Zaragoza), cuya 
concentración parcelaria rué declarada de utilidad pública por 
Decreto de 10 de septiembre de 1959 

Segundo. De acuerdo con lo dispuesto en el articulo prime
ro del Decreto-ley de 25 de febrero de 1960 se consideran como 
obras Inherentes o necesarias a la concentración parcelaria la 
red de caminos afirmados incluidas en esta primera parte del 
plan. 

Tercero. La redacción de 10" proyectos y ejecuciÓn de las 
obras incluídas en la primera parte del plan serán realizados 
por el Servicio de Concentración Parcelaria. v se ajustarán a 
los Siguientes plazo.,;: 

Obra: Red de cammos afirmados.-Fecha l1mite de presen
tación de proyectos, 1 de agosto de 1962: fecha limite de ter
minación de las obras. 1 de abril de 1963 

Cuarto. Por la Dirección del ServiCIO de Concentración Pat
celaria se díctarán las normas pertinentes para la mejor apli
cación de cuanto se dispone en la presente Orden. 

Lo que comunico a VV n . para su conocimiento y efectos 
oportunos. ' 

Dios guarde a VV. n. muchos años 
Madrid. 11 de abril de 1962 

CANOVAS 

Dmos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Director del 
Servicio de Concentración Parcelaria . 

RESOLUCION de ta Delegación Nacional elel Servicio Na
cional del Trigo por la que se anuncia concurso para la 
adquisición de hasta 70.000 sacos nuevos para envasado 
de cereales 

El Servicio Nacional del TrigO saca a concurso el sumlnls
. tro de hasta setenta mil sacos mixtos. con destino al envasado 
de cereales. 

Las ofertas, ajustadas al modelo de proposición que se !D. 
serta, acompañadas de la fianza por Importe del 2 por lOO del 
valor de la mercancia ofertada y de muestra del saco ofrecido, 
se admitirán por la totalidad del suministro o por partidas no 
Inferiores a 25.000 sacos. y serán presentadas en sobre cernido 
y lacrado en el Registro de la Delegación Nacional de este Ser, 
vicio (Beneficencia. 8 y 10). hasta las doce horas de los veinte 
dlas hábiles siguientes al de la fecha de publicaCión del pre· 
sente anuncio en . el «Boletin Oficial del Estado», y la apertura 
de pliegos tendrá lugar dentro de los cinco días hábiles si· 
guientes a la fecha citadá (8 cupo efecto se anunciará prevl&o 

mente en el tablón de anuncios de estas oficinas) ante la Junta 
presidida por el Ilmo. Sr. Secretario general e integrada por los 
Vo()ale~ siguientes: limos. Sres. Secretario general adjunto, Ins· 
pector general e Interventor nacional de Hacienda en el Servi· 
cio Nacional del Trigo: señores Ingenieros, Jefe accidental de la 
Read Nacional de Silos y Jefes de las Secciones principales. 1 
(Asuntos Generales); I1 <Producción y Semillas). y IV (Trans
formación y Consumo) y el Ilmo. Sr. Abogado del Estado. Jefe 
de la Asesoría Jurídica; actuando de Secretario el Letrado Jefe 
de la Sección de Recursos 

Los pliegos de condiciones estarán a disposición de las con· 
cursantes en las oficinas centrales. de esta Delegación Nacional, 
así como también en las Jefaturas Provinciales del S . N. TOo en 
el plazo antes mencionado v durante los días y horas hábiles 
de oficina. . 

La documentación que se presente a este concurso deberá es· 
tar reintegrada de conformidad con lo establecido en la Ley 
Timbrp 

M odeto ae propOSición 

Don ...... , con domlCiilo en ........... calle de ......... mime· 
ro ......... , enterado del anuncio publicado en el «Boletín Oficial 
del Estado» ' del día ..... de .. .... de 1962, así como de las 
condiciones exigidas para tomar parte en el concurso referente 
al suministro de hasta setenta mil sacos mixtos para envasado 
de cereales, ofrece al Servicio Nacional del Trigo ......... sacos, 
al precio de ........ pesetas unidad . incluidos toda clase de im· 
puestos y el marcado con el anagrama establecido. cuyas carac· 

, teristlcas. según muestra, son las siguientes: 
Dimensiones del saco: 65 x 110 cm. 
Materiales: Yute y .. ....... (kenaf o lino). . 
Urdimbre: Yute-puro, 40 kilos por dro. del número 5 ' / ,. 
Trama: 42 pasa¡;las por dm. de trama mixta, compuesta de 

yute 75 por 100 y (kenaf o lino). 25 por 100 del núme· 
ro 4 '1, . 

Peso del saco: 475 gramos. 
Asimismo se declara y se justifica ~or medio de la documen· 

tación que se acompaña, que el concursante es industrial debl· 
damente matriculado (o almacenista) y reúne las condiciones 
exigidas en el pliego . expuesto para tomar parte en el concurso. 
a cuyo efecto acompaña muestra del tipo de saco ofrecido. cuyo 
suministro se realizará en la localidad de ....... .. , dentro del 
plazo de ..... dlas, siendo el /rItmo de entrega de ...... sacos 
cada ...... días. a partir del siguiente al de la fecha deadju
dícación; acompañándose igualmente recibo acreditativo de ha· 
constituido fianza por importe del 2 por 100 del valor de la 
mercancía ofertada. según lo establecido en el pliego de con· 
diclones. 

(Fecha y firma.) 

Madrid, 18 de abril de 1962.-EI Delegado nacional; Miguel 
Cavera B!ecua.-2.031 

R,ESOLUCION de la Jefatura Provincial de Murcia elel 
Servicio Nacional del Trigo por la que se anuncia con. 
curso públtco para la adqUiSición , en arrendamiento 
de un nuevo local con destino a oficinas. 

Se anuncia concurso públiCO para la adquisición, en arrenda· 
miento de un nuevo local con destino a oficinas defsta Jefa-
tura Provincial . 

El pliego de condiciones pueden examinarlo en el tablón de 
anuncIOs de la Jefatura, calle de Jara Carrillo. número 11, de 
esta capítaL durante los dias hábiles y horas de oficina. 

Las proposiciones, ajustadas al pliego de ' condiciones que se 
menciona. reintegradas 1:on arreglo a la, vigente Ley del Timbre. 
habrán de dirigirse al Jefe Provincial del Servicio Nacional del 
Trigo en Murcia presentándose en sobre cerrado y lacrado en 
las oficinas de dicha Jefatura .hasta las trece horas de los veinte 
di as hábiles siguientes al de la última fecha de pUblicación de 
este anuncio en el «Boletín Oficial del Estado» o en el de la pro
Vincia de Murcia. 

La apertura de pliegos se celebrará transcurridos los veinti. 
dós dlas hábiles siguientes a la citada fecha, en el local de la 
Jefatura Provincial de Murcia, ante la Mesa del .concurso. cons~ 
titulda por el Jefe Provincial, señor Abogado del Estado. señor 
Notario actuante. sefior interventor Provínclal y señor Secretario-
Administrador. ' 

Los gastos del presente anuncio correrán a cargo del adjuctt. 
catarlo del concurso. 

Murcia. 10 de' abril de 1962.-El Ingeniero Jefe Provlnclal-
2.050. 


